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VII. MISIÓN Y FUNCIONES DEL PUESTO 

IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 

Nombre del Puesto: Titular de Unidad Técnica de Servicios 

Informáticos 

Jefe(a) inmediato(a): Secretario(a) Ejecutivo(a). 

Subordinados(as) inmediatos(as): Jefe(a) del Departamento de Tic's y 
Modernización; 

Jefe(a) del Departamento de Desarrollo de 

Sistemas; y 

Jefe(a) del Departamento de Infraestructura y 

Soporte 

Suplencia en caso de ausencia 

temporal: 

El servidor(a) público(a) que designe el 

Consejero(a) Presidente(a). 

Adscripción: Unidad Técnica de Servicios Informáticos 

MISIÓN 

Desarrollar y mantener en operación los sistemas informáticos, telecomunicaciones e 

infraestructura tecnológica del Organismo Público Local Electoral, con la finalidad que se 

desarrollen adecuadamente las operaciones de las distintas áreas que lo integra

\ 
 

FUNCIONES 

1. Dirigir, supervisar y dar seguimiento al diseño, instalación, implementación\ 
mantenimiento de los sistemas informáticos, bases de datos y las redes de 

telecomunicaciones que faciliten el desarrollo de las actividades de las áreas del 

Organismo. 

2. Desarrollar, implementar, actualizar y mantener los sistemas informáticos 
institucionales y de procesos electorales del Organismo. 

3. Asegurar la operatividad del equipo de cómputo y comunicaciones del Organismo. 

4. Salvaguardar los respaldos de la información de las bases de datos de los sistemas 

informáticos y servicios web del Organismo. 

5. Emitir y proponer diagnósticos y los lineamientos técnicos para la adquisición de 

equipo de cómputo y comunicaciones, así como contratación de servicios informáticos. 

6. Gestionar proyectos relacionados con el estudio y la implementación de nuevos 

equipos, sistemas operativos y software para estaciones de trabajo. 
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